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PARTE OFICIAL.
P'RESIDSNCU D®L CONSE.O DE MINISTROS,
S. M. la REINA nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en si) importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circuir núm. >52.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia. civil y demás dependientes de este 
Gobierno, , procedan á la captura del con
finado cumplido José Blanco N., cuyas 
señas se insertan á continuación y caso 
deser habido, le pondrán á mi disposi 
cion con la seguridad conveniente. Bur
gos 17 de Junio de 1862.=Francisco de 
Otázu.

Señas de José Blanco.
Edad 21 años, estatuí-1 -4 piés 10 pul

gadas, pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, cara qedonda y 
color bueno; soltero, de oficio chocóla 
tero, natural de León.

Circular núm. -155.
Encargo á ios Sres. Alcaides, Guar

dia civil y demás dependientes de este 
Gobierno, que procedan á la captura de 
ini. sugeto desconocido, cuyo nombre se 
ignora, acusado del robo de un reí ó de 
oro, que se verífi^cóen la villa de Bilbao, 
en la mañana de 7 del actual, expresán
dose al efecto las señas del presunto reo, 
y. en caso de ser habido lo pundrán á mi 
disposición. Burgos 17 de Junio de 1862. 
Francisco de Otazu.

Señas.

Estatura regular, edad como de trein
ta y Linios años, color verde muy os
curo, barba poca, carece.de patilla, ha- 

Ada bien el castellano, con acento:yascoi)- 
gado; -vertía blusa azul muy usada, y 
boina del mismo color y uso, pantalón 
de pedazos de tela do varios colores

{Gaceta núm. 95.)
I MINISTERIO DE FOMENTO, 
r -——„

Obras públicas.—Negociado 5."

i limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei- 
' na (q. D. g.) á lo solicitado por Don 
i Felix Sociás y Urgeljés, vecino de Villa- 

nueva y Gcllrú, ha tenido ha bien auto
rizarle por el término de ocho meses 
para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de aquella población 
empalme en el punto más conveniente 
con la linea de Barcelona á Tarragona 
én la inteligencia'de que por esta auto
rización no se confiere ai peticionario 
derecho alguno Ala concesión del cami
no, ni á indemnización de ningún género

• por los gastos que dichos estudios le oca- 
psionen, reservándose, siempre el Gobier

no la facultad de conceder iguales aulo- 
rizaciones á los que las soliciten y elegir

I entre los proyectos que se presenten el 
I que juzque más conveniente á los intere- 

sés generales del país, teniendo presen
tes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores cóncésioaeá.

j De Real orden 1c comunico á V. 1.
- para los efectos correspondientes. Dios 
i guarde á V I. muchos años. Madrid 51 

de'Marzo de 1862.==iVega de Armijo. 
Sr. Director general ds Obras públicas

CONSEJO DE ESTADO.
i —

Real decreto.

i Doña Isabel 11 por la gracia de Dios. 
¡ y la constitución de. la Monarquía espa- 
í ñola Reina de las Españas; al Goberna- 
í dor y Consejo provincial de la Coruña. 
|< y á cualesquiera otras Autoridades y 
¡ personas A quienes loca su observancia 
; y cumplimiento, sabed; que he venido 
I en decretar lo siguiente:
; «En el pleito que pende ante el Con- 
; sejo de Estado en grado de apelación 

entre partes, de la una la Hacienda pú
blica, representada, por mi fiscal, ape
lante: y de la otia D. José Golpe Díaz, 
vecino de Belanzos, apelado en rebeldía

sobre revocación de lasentencia del Con
sejo provincial de la Coruña, su fecha 
11 de Julio de 1860, por la cual fue 
absuelío el apelado del pago de la cuo
ta y multas que le fueron impuestas en 
providencias gubernativas de 28 de No
viembre de 1838 en concepto de defrau
dador del subsidio industrial:

Visto
Visto el elemente gubernativo del 

cual resulta:
Que leniendo noticia el investigador 

de Hacienda pública de la provincia 
de la Coruña I). Francisco Fandiño de 
que el expresado D. José Golpe, vecino 
de Betanzos, tenía una fábrica de velas 
de sebo sin estar matriculado, se cons
tituyo en dicha ciudad, y acompañado 
del Celador del Barrio, de un Guarda 
municipal y de cuatro vecinos en calidad 
de testigos, fueron el dia 5 de Octubre 
de 1858 á la casa de Golpe y no bailán
dose este en ella, franqueó exponlánea- 
menle la puerta un hijo suyo de 16 
años de edad, llamado Antonio Maria, 
quien le condujo al establecimiento si
tuado á la espalda de la casa y paraje 
¡lanudo Rivera, en que se ocupaba en la 
elaboración de velas de sebo, teniendo 
gran porción al blanqueo y otras en él 
misino local de la fabricación, habiendo 
manifestado que solo fabricaba velas pa
ra el consumo de dos tiendas que tenían 
suspadres en la misma ciudad, sin sur
tirá nadie más, excepto el año anterior 
en que había remitido una porción do 
arrobas á un vecino y comerciante del 
Ferrol, de lodo lo queso formalizó di
ligencia que firmaron el citado investiga
dor y demás concurrentes, excepto el 
Antonio María, sin expresarse la causa 
de no haberlo verificado:

Que. sabedor también el expresado 
agente de Hacienda publica de que en el 
piso principal de la misma casa había 

• una lonja de comercio al pormenor de 
tegidos de lana, seda, lino y algodón y 
de quincalla y otros géneros, á cuyo 
frente se hallaba Doña Ventura Golpe, 
hija del citado D. José, se constituyó 
en ella el 18 del propio mes con igual 
acompañamiento; y aunque no sé halla

ban presentes á la sazón niel D. José ni 
su esposa, formalizó no obstante acta de 
reconocimiento, que consintió la Doña 
Ventura y firmó con los concurrentes; 
apareciendo de la misma que en dicho 
piso principal, y desde fuera del mos
trador, se daba vista á la estantería qué' 
contenía los mencionados géneros y te
gidos, los cuales confesó la interesada 
que se vendían al pormenor hacia ya 
dos años independientemente de otro es
tablecimiento en el piso bajo que tenia 
con generos ultramarinos y se servia por 
diferente puerta y mostrador, cerrándose 
uno y otro separadamente sin ninguna 
comunicación interior, habiéndose reco
nocido por fin en otro local un almacén 
de Loza fina y cristal, que manifestó 
Doña Ventura se habían colocado allí 
por no caber con los géneros tillramari-

: nos:
i Que instruidos dos expedientes reía- 

. tivos á los dos referidos reconocimien
tos, los pasó el Investigador á la Admi
nistración princip'l de Hacienda pública 

¡ de la provincia, la cual propuso en él pri- 
' mero que se obligase al D. José Golpe al 

pago de las cuotas devengadas en los años 
de 1857 y 1858 por dicha fábrica d?. 
velas y al de la multa correspondiente, y 
en el segundo que pagase igualmente b 
cuota anua! como mercader de tegidos 
y el duplo de ella por razan de multa;
habiéndose confoimado el Gobernador 
cor. estas propuestas en providencia de 
28 del propio mes de Noviembre:

1 Que comunicadas ambas al Alcalde 
de Betanzos en 3 de Diciembre siguien
te, fue enterado de ellas D. José Golpe 
y en el 10 recurrió al Gobernador con 
exposición firmada á su ruego por Anto
nio Castro Asoréy pidiendo que las de
jara sin efecto, y se desestimó ia ins
tancia por decreto de 20 do Febrero de 
1859.

Vista la demanda contenciosa que en 
9 do Junio del mismo año presentó D. 
Ignacio Pardo González, en nombre del 
interesado, ante el Consejo provincial dé
la Coruña: prévio depósito de las cuotas 
y multas qué debía satisfacer, con la 

' pretensión de rque so le absolviera de su

carece.de


dago. +eviveámlose las citadas provideo- i 
cías gubernativas:

Vista la contestación del Promotor i 

fiscal'de Hacienda pública pretendiendo 
que se declarase inadmisible la deman
da Gomo entablada fuera de tiempo há
bil, y cuando esto no se.hiciera, que se 
desestimara < orno improcedente y se 
llevaran á efecto las providencias del ; 
Gobernador:

Vistos los escritos de réplica y du
plica, en los qua cada una de las partes 
reprodujo sus anteriores pretensiones: ¡

Vista la prueba practicada á instancia ¡ 
del demandante:

■Vista la sentencia del Consejo provin
cia! de 11 de Julio de 1860, por la que 
se revocaron las providencias guberna
tivas y se absolvió á 1). José Golpe del 
pago de las cuotas y multas en que fue 
condenado:

Visto el recurso de apelación que de 
este fall • interpuso el Promotor fiscal en 
16 del mismo mes, y que le fué admiti
do por auto de 11 líe Agosto siguiente:

Visto el escrito dé mi Fiscal de 50 de 
Setiembre del propió año mejorando di
cha apelación, con lá solicitud en lo 
principal de que se revócase el citado 
¿lio delatando improcedente la demanda 
de Golpe por estar deducida fuera de 
término: y cuando esto no se estimare, 
que se revocara simplemente como injus
to, confirmando las providencias guber
nativas, pidiendo por un otrosí la práctica 
por vía de prueba de ciertas diligencias, 
y acusando por otro la rebaldía al ape
lado por no haber comparecido dentro 
Jel término legal:

Vistos el auto de la Sección de lo Con
tencioso de 5 de Octubre siguiente, en 

.el que la hubo por acusada para los 
efectos de reglamento,,y el de 19 del 
mismo mes asordando las diligencias 
pedidas por mi Fiscal;

Vistas las que se practicaron en su 
virtud, y entre ellas el certificado ex- | 
pedido por el Secretario del Ayuntamien- I 

. to de la ciudad de Betanzos, con el visto 
bueno del Alcalde, del que resulta que 
las riladas providencias gubernativas de 
28 de Noviembre de 1858 fueron noti
ficadas á D. José Golpe en 9 de Diciem
bre siguiente:

Visto el Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852.

Vista la Real órden de 4 de Junio de 
1854;

Cons-dorando que notificadas á D. José 
Golpe Díaz las providencias condénalo 
lias del Gobernador de 28 de Noviembre 
de 1858 en 9 del siguiente Diciembre 
según se ha acreditado en esta ins'ancia 
desde aquel día debió empezar <4 correr 
el plazo de los 12 concedidos al interesa
do para reclamar contenciosamente, se- | 
gun las literales disposiciones del arl. ¡ 
45, del Real decreto de 20 de Octubre i 
de 1852 y de la Real orden de 4 de Jn- ¡ 
nio de 1854, sin que estuviese ya en las I 
atribuciones de la Administraccion acti- ' 
va reformar sus anteriores providencias, i

Considerando que, en vez de utilizar 
dicho término, la demanda contenciosa 
resulta interpuesta en 9 de Junio de i

1859, trascurrido con mocito exceso el ; 
plazo señalado.

Cosiderando que no es motivo legal ¡ 
para subsanar esta falla que el D. José [ 
Golpe Díaz acudiese gubernativamente | 
en este tiempo intermedio á nuevas re- í 
clamaciones gubernativas que no podían j 
entorpecer el curso de :;¡i plazo legal, ni i 
eran ya procedentes según los términos • 
explícitos de la referida Real orden de ; 
de 4 de Junio de 1854:. • .

Comformándome con'lojronsullado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejpde 
Estado en sesión á que asistieron D. 
Domingo iluiz de la Vega, Presidente; 
el Conde de Clonan!, D. Joaquín José 
Casaus, 1). Francisco lames Hevía, D. 
José '.ntonio Olañela, D. Antonio Es
cudero, D Diego López Ballesteros; el ¡ 
Marqués de Gerona y D. Fernando Cal
derón Collantes.

Vengo en revocar la. sentencia apela
da, y en declarar improcedente la de
manda llevándose á efecto las providen
cias del Gobernador de 28 de Noviembre 
de 1858.

Dado en Palacio á veintiséis de Fe- i 
brero de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, 
acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos se noti
fique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gacela. De que certifico.

Madrid l.°de Marzo de 1862,—Juan 
Sunyé.

—nin-nn-i ua----aar irr» * —a— -■«,.« r.n rfm ».  i

Anuncios Oficiales»

Gobierno de la provincia de Soria.
Debiendo crearse en esta provincia 

una plaza de Arquitecto de distrito, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 5.° 
del Real decreto do 21 de Noviembre de 
1861, dotada con el sueldo de 10.000 
reales anuales pagados del presupuesto 
provincial, fie acordado se anuncie eu es
te periódico oficial, á fin deque los aspi
rantes qüe se encuentren adornados de 
los requisitos que exige el arl. 30 del 
reglamento de 14 de Marzo de 1860, 
presenten sus solicitudes en este Gobier
no en el término de un uies, á contar 
de la fecha del presente anuncio. Soria 
14 de Junio dél862.=Edu«rdode Ca
petas tegui.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Para el dia 27 del corriente y hora de 
las 12 en punió de la mañana, esta Ad- j 
minislracion ha dispuesto se anuncie una ¡ 
tercera subasta para la anagenacion de ¡ 
los cajones vacíos de pino y cedro, pro
cedentes de tabacos, que han quedado 
pendientes de las celebradas el 9 de Ma

yo y 5 del corriente por falta de Imita
dores, bajo las condiciones insertas en 
los Boletines oficiales, núm 69, martes 
29 de Abril, y núm. 80, domingo 18 
de Mayo último, bajo el tipo de 5 rs. 
los de pino V 1 real los de cedro. Bur
gos 16 dé Junio de 18(52,—luán Miguel 
Montuno.
Nota expresiva de los cajones que se ven-

ilen en los puntos que á continuación 
se expresan.

Cajones
. Je pino. de cedro.

Capí i al................... )) 2100
Briviesca................ .. . . 260 ))

Beiorado................ .........  190 10
Caslrogeriz........... .........  180 200
Frías....................... .........  60 »
Medina......................... 126 10
Miranda.................. 1150
Panijiliega.............. .........  100 .70
Poza....................... ........  140 140
Salas......... ............. .' . . . . ' ' 95 ¡46
Sedaño.................. . ... “ 25 10
Villadiego .. .....................  116 10
Villarcayo. ...... 210 16
Aranda.................. .........  224 525
Roa .. .............................. .  176 »

=tMonlOro.

Administración principal de Propieda
des i, Derechos del Estado de la pro - 

viada de Burgos.

Todos los dias no feriados desde las 
doce de su mañana á la una do la tarde, 
se celebra subasta pública en el despa
cho del Sr. Gobernador de la provincia 
hasta terminar la enagénacion de los 
granos que el Estado tiene en esta capi
tal, bajo las condiciones insertas en el 
Boletín oficial de la provincia del 5 del 
corriente, núm. 90, y sirviendo dé tipo 
el precio medio que resulte en las pane
ras de particulares el mercado anterior 
al dia de la subasta.

Lo que nuevamente se anuncia al pú
blico, á fin de que las personas <jue quie
tan lomar parle en la' subasta, concur
ran al sitio y hora expresado. Burgos 
18 de Junio de 1862.—El Administra
dor, Pablo Roda.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el día veinticuatro de Julio pró
ximo venidero y hora de las 12 de su 
mañana, las leñas procedentes de la cor
la de doscientas setenta y cuatro enci
nas, las que se hallan demarcadas, y que 
ha de verificarse dentro de los limites 
designados por el perito agrónomo del
3. r distrito en los cuarteles 7.°, 9<ü y 
10.” del monte titulado Gargantilla y 
Solanzo, de la propiedad del pueblo de 
Briznóla, las que reducidas á carbón, pe 
calcula podrán producir seiscientas car
gas de á 69 kilogramos una del indica
do combustible, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al A\untamiento de 
la Junta de Puenledey por el Sr. Go
bernador civil de la provincia, con fe
cha 11 del mes actual; y se advierte 
que no se admitirá postura que no cu
bra la tasación de tres mil setecientos 
cincuenta redles, en que han sido lasa
dos los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junla'de Puenledey, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde Cons

titucional de la misma.ó quien haga su5 
veces, con asistencia del Procurador sín
dico, ant/1 Escribano público y el em
pleado del ramo que. nombre fl Ingeniero 
ro Jefe de la provincia, debiendo ha
llarse. de manifiesto el pli ego de condi
ciones en la Secretaría del expresado 
A\ untamiento con quince dias d- antici- 
pación al designado para la subasta/

Burgos 16 de Junio de 1862.=-£l 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

i Agapilo Viliarejo, Escribano público del 
i número y Juzgado de esta vilia de Mi

rantia de Ebro.
Doy fé: que en el mismo y mi testi

monio, se ha seguido incidente de Po
breza, á instancia de D. José Dionisio 
Vecino, que lo es de esta villa, para de
mandar á D. Santiago Chamberon, que 
lo es de Ameyugo, en el que segsido 
por todos-sus trámites, recayó la si
guiente

SENTENCIA. ''
En la villa de Miranda de Ebro, á diez 

de Junio de mil ochocientos sesenta y 
i -h s, el .Sr I). Jacinto Alcocer, Juez de 

í primera instancia de. la misma, habién- 
i do visto este incidente promovido por 
I Don José Dionisio Vecino, de esla ve 
; cindad, con citación de D. Santiago 
í Chamberon, residente en Ameyúgo, y 

■ Audiencia del Promotor Fiscal, sobre 
pobreza:

Resultando que. para interponer di
cho Vecino, demanda contra Cha mbe- 
ron sobre cumplim enlo de un contrato, 
solicitó previamente el beneficio de liti
gar como pobre en concepto de serlo, 
por carecer absolu amento de bienes y 
no ejercer oficio, industria ni comercio:

Resultando que conferido traslado de 
esla petición á Chamberon y al Promo
tor Fiscal, el primero no compareció á 
evacuarle, constituyéndose en conse
cuencia en rebeldía, y el segundo tam
poco se opuso:

Resultando que recibido el incidente 
á prueba, se hizo con tres testigos, quie
nes conlesles afirmaron no poseer Vecino 
bienes de ninguna clase, y cifrar su sub
sistencia y la de su familia en el pro
duelo que gana dedicado á los trabajos 
de la vía férrea, lo cual consta también 
por certificación librada cón relación ála 
Estadística territorial, subsidio industrial 
y de comercio de .esta villa:

Considerando que en semejante caso 
y siendo un mero jornalero D. José Dio
nisio Vecino, como se acredita legahñen- 
te, su pretensión es procedente, y debe 
estimarse en conformidad á lo dispuesto 
en el artículo 179 y caso l.° del 182 de 
la ley de enjuici imionto CítíI:

Fallo, que debía declarar y declaraba 
pobre á aquel, y con obeion en conse- 

. enuncia á disfrutar dé los beneficios se
ñalados en el 181 di* la misma lev, pa

ira litigar con I). Santiago Chamberon. 
i Asi por esla sentencia, que se notificará 

por osle en estrados, se hará notoria por
I.medió de edictos y publicará en el Bo- 
| letón cíicial de la provHela, en la forma 
i que. previene el artículo 1190 de la ci- 
, tada ¡ey. 'definitivamente juzgando, lo 

acordó, pronunció y firmó dicho Sr. Juez, 
de qu <loy fé.=.Iac¡nto de Alcocer.= 
Anle mí, Agapilo Viliarejo.

Lo r lacionado es conforme, y locom- 
pulsado concuerda con su original, 
que doy fé y-á que me remito; y para 
que consto á mérito de lo mandado, doy 

• el presente (pie sisa el Sr. Juez, y signo 
yo en Miranda de Ebro á diez de Junio 

; de mil ochocientos sesenta y do .y5 
V.° B n— Jacinto de Alcocer.—Agapilo 
Viliarejo.



■M li 1'llllllffl IIIIII IMS.r/tt

iiii

' ELECCIOXES BE DIPUTADOS 4 CMTES.
v • -- . —■ * -

QUFITC DISTfflTO-vASTROGERIZ
SEGUNDA SECCION. -SASAMON.
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. - Lista 'electorar ultimada eu 15 de Müijti de 18 6 A

PARTIDO JUDICIAL Dt 
CASTROGERIZ.

Sasamon,
Contribuyentes de 430 rs.,

ID.Alberto Gutiérrez.
.2 Alonso Martínez
5 Aniceto Ruiz.
4 Antonio Maté1
5 Angel Corral.
6 Anselmo Corrai.
7 Baltasar Vallíerra.
8 Cipriano Guli-rrez.
ti Fermín Báscones.

i O Francisco Báscones.
11 Francisco itilova Corral.
12 francisco Rilova Vallejó.
15 Frutos Herrera.
14 Hermenegildo Arija.
15 Hipólito Gutiérrez.
16 Joaquín José Fernandez.
17 José Trisían.
18 José Vallíerra Calvo.
19 Julián Simón A!,villa.
20 Lucas Hurtado.
21 Mantiél Sirtion.
22 Miguel Martínez.
2c Nicolás Herrera.

' 24 Pedro Celis.
25 Rafaél Rilova.
26 Ramón Rodríguez.
27 Santos Sainz.
28 Silvestre Rayón.
29 Valentín Rodríguez.'

■ 130 Vicente Gutiérrez.

Ccipacida'desí
31 Eugenio Herrera.
32 José Gómez.

Grijalba.
Contribuyentes de 400 rs.

53 Dámaso Ordoñez.
34 Felipe Martin.
35 Frutos Miguel.

Melgar de Fernamental.

Contribuyentes de 400 rs.
36 Andrés Martin Martin.
37 Andrés Perez.
38 Agapito Pardo.
39 Alanasio Martin.
40 Antonio Astorga.
41 Antonio López Bilbao
42 Benito Arroyo.
43 Clemente Martin.

44í>.Cipriano Zorita.
! 45 i lamían Martin.

46 EleutOrio Solazar
47 Elias Alyarez.
48 Felipe Revuelta:
49 Felipe Ramos.
50 Felipe González
51 Gerónimo Gil
52 José Arias.
55 José Nogales.'
54 José Pardo Nogatés.

i 55 Juan Rey.
56 León Perez
57 León Martii:.
58 León Tollo.
59 Lino Ramos.
60 Lucas Nogales .■
61 Luis Arias.
62 Leandro Diez.
65 Manuel Puebla.

■ 64 Manuel Ramos.
63 Manuel Rebollo.
66 Manuel Nogales.
67 Nicanor Franco.
68 Primitivo de la Gruí!.
69 Pedro Perez Llábana :
70 Qii ntin Martin.
71 Quintín Arias.
72 Romualdo López.
75 Hoque Ramos.
74 Severo Maestro.

¡ 75 Segundo Palazuélos.
i 76 Tomás Gil Mufloz.

77 Valentín González González.
; 78 Ventura Cehallos.
I 79 Venancio González..
j 80 Venalicio Gil.

Olmillos de SasamoiL'

Contribuyente de 400 rs.

81 Miguel Velasen.

Padilla de Abajo.

Contribuyentes de 400 rs*

82 Antonio Martin.
83 Cristóbal Monedero.
84 Gabriel González.
85 Ignacio González.
86 Joaquín Manzanal.
87 José Fraile.
88 Juan Guada.
89 Nicolás Padilla.
90 Patricio Arias.
91 Rufino Fuentes.
92 .Santiago Monedero.
93 Severiano García.
94 Simón González.

Padilla de. Arriba.
Contribuíanles de 400 r»'.

95D.Caliste del Castillo.
96 Eugenio Torres.

Ctipctciddd;
97 Buenaventura Martin.

Villasandino.
CmUribuyentes de 400 rs.

98 Amos Torres.
99 Alvaro Muñoz.

100 Aniceto. Maestro.
101 Antonio Maestro.
102 Aniebló Manrique:
105 Calisto Corral.
104 Donato Gil.
105 Felix Gutiérrez.
{00 GerÓ!Íin|O Torres.
107 José Corral González.
108 José Cuesta.
109 Juan Muñoz.
110 Juan Gil.
4H José Muñoz.
112 Manuel Gil Corral
113 Pedro Frairc.
114 Pedro Manrique .
115 Santiago Maestro Hermano :
116 Santiago Padeliano'.
117 Tele'sforo Herrera.
118 Tomás Maestro ■
119 Valentín Corral.
120 Vicente Rincón.

PARTIDO JUDICIAL 
! ■ DE SEDAÑO.

Sedaño.
Contribuyentes de 400 rs.

121 Ciríaco Revuelta.
122 Hilario.Alcalde. ■
123 José Espinosa.
124 José Martínez.
125 Juan Julián Diez.
126 Luj§ Espinosa.

¡ 127 Ramón Gallo.
i 128 Salurio Gallo'. *
■ 129 Simón Gutiérrez.
I 130 Tomás Jacinto de Diez.

151 Tomás Merino.
132 Toribio Díaz.

Capacidades.
i 135 Antonio María Huidobro.
1'134 Gabino kan.
i 135 Pedro Eslébanez.
, 156 Solero Fernandez.

s del Rúdron,
Contribuyente:. d'c. iOO rx.

1571). Julián Sanlrdriau.

Cernégula. :
Contribuyente de 400 rs. *

1 158 Félix de la Riva.

Escalada. ím

Contribuyentes de 400 rs.
139 Angel Gallo.
140 Cándido Gallo.
141 José Gallo.
142 Joaquín Diez.
145 Ramón Díaz y Díaz.

Gredilla de Sedaño,
Contribuyentes de 400 rs.

144 Eladio Báscones 
f45 EméléríoRúíz.

Masa.
Contribu y ente de 400 rs.

146 Félix Huidobro.

Moradillo de Sedaño.
Contribuyente de 400 rs.

147 Manuel Martínez Martínez.

Sargentos déla Lora,
i Contribuyentes de 400 rs.

148 Franeisco Hidalgo.
149 Francisco García.
150 Manuel Hidalgo.

9 151 Marcos Jerez.
152 'Tomás López.

Pesquera, de Ebro.
Contribuyale de 400 rs.

155 José Escalada.

Tablada del Rudrou.
Contribuí) ente de 400 rx.

154 Félix Sainlidrian.

Tubilla del Agua.
Contribuyente de 400 m

155 Juan Huidobro

Valdelateja.
Contribuyentes de 400 rs;

156 Lucas RuizGallo.
í57 Ildefonso Diez.



PARTIDO JUDICIAL DE 
VILLADIEGO.

------------ ;------------- "T—
Villadiego.

Contribuyentes de 400 rs. 
358D. Angel Fernandez Carranza. 
559 Casimiro Alonso.
360 Clemente Huidobro.
361 Feliciano Velasco.
162 Frpilam.J8arnoeta..
363 Gorgoiuo de la Piedra
364 Isidro A rnalz
365 Joaquín-Gil .
366 JoaquínSerrano. fg,
367 Nicolás Velasco
568 Telesforo Martínez.

Capacidades.
169 Antonio Marquina. 
570 Joan Zorita.
575 Pedro Carlos Loisele.

Amaya.
Contribuyentes de 400 rs.

172 Eugenio Mediayilla. 
175 Eulogio González: 
174 Pedro González.

Aremos de Villadiego.
Contribuyente de 400 rs.

175D. Macario Fernandez.

Qastroiüoí-c^ 
Coiuribuyente de 400 rs. 

i’176 Remigio del Hoyo.
Capacidad..

177 Braulio )iez.

Castrillo de Riopi^uerga,
Contribuyentes de 400 rs.

; 178 Eustaquio Alonso.
i 179 Luis Alonso.
.380 Pedro García.

Los Ordejones.
Contribuyente de 400 rs. ..

181 Mariano Martin.

Quintanilla Riofresno.
Contribuyentes de 400 rs.

182 Antonio Andrés.
185 Patricio Nudez.

Capacidad.
■ 184 Anselmo Andrés.

Salazar de Amaya.
Contribuyentes de 400 rs.

r 185 Adrián Moral.
| 186 Juan Moral.

187 Vicente González.

Capacidad.
188 Matias Palacios.

^nd0b|l

Contribuyentes .de

1 89 Braulio Muñoz
190 Nicasio Muñoz

I
| San. ■Quince de Rjopisuerga.

¡ Contribuyentes de 400 rs..
■ 191 Andrés Ruiz.
i 192 Cipriano González Morante.
i 195 ¿Diego García Morante

194 francisco Porras.

. Movellanos.

Contribuyentes de 400 rs.
195 Dionisio Gutiérrez.
196 Fernando Renedo.

. 8otresgu.de.
Contribuyente de 400' rs.

j 197 Rafaél Miguel.

Valle de 'Valdelucio.

Contribuyentes de 400 rs.

198 -Dionisio Alonso.
199 Francisco Barriusu.
200 Fernando Ruiz.
201 Juan Antonio González.

García.

ViJlahizaiadeTreviño.

Contribuyentes de 400 rs.
204 Isidro Perez.
205 Lorenzo Barbero.

Capacidades.
206 Vicente García.
207 Victoriano García.

VUlamieva de

Contribuyen^, de 409 rs.
208 Fernando Ciiena.
209 Isidro Barona.

Capacidad.
210 Félix Harona.

Villegas.

Contribuyentes de 400 rs.
211 Fermjn Ruiz Lobon.
212 Pío Martínez.
213 Saturnino Benito.

Zarzosa de Riopisuerga

Contribuyente de 400 rs.

214 Luis Herrero.

Burgos 15 de Mayo de 1862.—El Gobernador, Francisco de Otazu.

En á Pueblo de Vilíalázara, Merindad 
de rain lija, se hallan detenidas dos va
cas y una jala de leché de las señas si
guientes; la una color: negro, .cerrada y 
astas finas; sin señal de mano con su ja
la: la otra color blanco, astas finas y re
galadas, también cerrada y sin señal de 
mano. Lo que se inserta en el Bole'in 
oficial para que ¡legue á noticia de su 
dueño y se presente á recogerlas ante el 
Alcaice de dicho pueblo, prévio el pago 
de los gastos causados.

mentos en que mas generalmente inter
vienen las oficinas d«*l Estado, generales 
y provinciales etc. 5.a Indice alfabético 

' ó repertorio de todas las palabras, nom- 
I bres y documentos mencionados en el 

manual. 6.a Indice general. Este ma
nual, que constituirá un tomo en 8.0 ma
yor de regulares dimensiones, está de 
ve ta en la Depositaría del Gobierno de 
esta provincia, á 12 rs. cad^ ejemplar.

A nuncios Particulares.

NUEVO Y COMPLETO MANUAL
PARA EL USO

DEL PAPEL SELLADO, 
arreglado al Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, Real instrucción de 10 
de Noviembre del mismo año y demás 
Reales órdenes y aclaraciones anteriores' 
no derogadas por las disposiciones del' 

citado decreto.
POR DON MANUEL CÁNDIDO REYNOSO, 

Licenciado en Jurisprudencia, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional 
de Zaragoza y Director del Periódico de 

Administración municipal.
Este Manual se halla dividido en cinco 

secciones que contienen: 1.“ El texto 
integro del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, con la exposición que 
le precede y numerosas ,y estensas notas.
2."  El texto íntegro de Real instruc
ción de 10 de Noviembre de 1861, tam
bién con las convenientes notas. 5.a Una 
tabla sinóptica de los usos de| papel se
llado, de multas, de reintegro y de ma
triculas, sello judicial y sellos sueltos.
4.a Sección práctica del papel sellado que 
corresponde usar en los actos y docu

La persona que hubiese perdido una 
bolsa con varias monedas de oro, se ve
rá con Antonio Sarga, vecino de Santa 
Coloma, quien las entregará dando las 
señas y demás cosas que en ella habla.

Subasía de varias Escribanías en las 
provincias de Madrid, Sevilla, Burgos,

Córdoba, Cereña, lluejva, y Soria.
El dia 25 de Junio próximo á las do

ce de su mañana, se sacan á la venta en 
público, pero extrajudicial remale, las 
Escribanías de propiedad del Excmó.1 
Sr. Marques de Astorga, Conde de Alia- 
mira, Duque de Montemar y otros títu
los, correspondientes á varios Juzgados I 
de las referidas provincias, según la re
lación que estará de manifiesto con el 
plegó de condiciones para la subasta, 
en el estudio del Escribano de número 
de esta corle el Doctor D. Mariano Gar
cía Sancha, calle de Felipe 111, número 
8, cuarto 2.° y en sus oficinas genera
les de la casa de S. E., calle Ancha de
S. Bernardo, núm. 18, donde tendrá 
lugar dicha subasta en el despacho del 
limo. Sr. Apoderado general,

¥ para que llegue, á noticia del pú
blico, se anuncia en la Gacela y en el 
Diario (le avisos de Madrid, y en los pe
riódicos de las respectivas provincias.

Madrid 24 de Mayo de 1862.=E1 
apoderado general Jesé G. Villanova.

La Compañía de los Caminos de hier
ro del Norte, hace saber al público: que 
desde l.° de Junio, en virtud de un con
venio celebrado al efecto con los Señores 
Benito García y Compañía, queda esta
blecido entre San Chidrian y Villalva un 
servicio de Galeras aceleradas en convi- 
nacion con la hora de. salida de nuestros 
trenes, para el trasporte de viageros que 
desde Madrid se dirijan á las provincias 
del Norte, Nordeste y Noroeste, de Es
paña y vice-versa.

Las condiciones del viaje de San Chi
drian á Villalva ó vice-vorsáj serán: 25 
reales por asiento. Trasporte gratuito de 
20 kilogramos de equipaje y el exceso de 
peso se pagará á razón de 3 rs. arroba.

Habrá dos salidas diarias de cada pun-, 
to. Lósi .viajeros al llegará Villalva ó 
San (’ iiorjan, se dirigirán para tomar sus 
asientos á los encargados de los Señores 
Benito García y Compañía,en cada punto.

En este pueblo se halla detenido un 
caballo que se encontró en su término 
el dia 12 del corriente, sin que so sepa 
quien es su dueño, délas señas, siguien
tes: pelo rojo, edad de 5 á 4 años, alza
da seis cuartas y media; tiene una mar
ca en la anca izquierda, el dueño puede 
pasar á recogerlo, al que se le entrega

rá despues de acreditar esta cualidad y 
y satisfacer los gastos.

Ontoria do la Cantera 17 de Junio de 
1862.—El Alcalde, Pedro Reoyo.

A los Ayuntamientos.

En la imprenta de Santamaría, plaza 
do la Libertad, núm. 8, se ballande 
venta los modelos para formar el itine
rario y padrón de prestación personal, 
con arreglo á los formularios publicados 
en el Boletín, oficial del martes 20 de 
Mayo, núm. 81, como igualmente los 
modelos para formar las cuentas de Pó
sitos y municipales, papel para amilla- 
ramíenlo, idem d° relaciones de riqueza, 
propuestas de arbitrios-, recibos de ta
lón de la contribución de consumos, pa
pel de repartos de contribución territo
rial, lisias cobra lorias y matriculas de 
subsidio.

El mismo establecimiento se encarga 
de hacer toda clase de impresiones para 
ios Ayuntamientos y particulares con 
toda perfección v economía.

Los Señores Alcaldes que por la dis
tancia del pueblo no les sea fácil el ve
nir por los impresos que se anuncian ó 
encarguen, se los remitirá pof el corro 
previo aviso, cargándoles en cuenta se
gún la tarifa que para los impresos hay 
vigente. 4—6

Establecimiento tipográfico oe la

Excma. Diputacioñá cargó1 pe jimeJVEZ.

8otresgu.de

